
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 
RAMA JUDICIAL 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, hoy 16 de 

diciembre de 2021, con escrito de demanda verbal de responsabilidad 
civil, extracontractual, presentada por intermedio de apoderado. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicación:  2021-00147-00 
Proceso:  Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
Demandante:  Rubén Darío Pamplona Hoyos 
Demandados:  Luz Estella Alzate Acevedo 
Actuación: Auto inadmite demanda 
Interlocutorio: 001 
 

 

Estudiada la presente demanda, la misma habrá de inadmitirse por las 

siguientes razones: 

 

i) Toda vez que no se solicitaron medidas cautelares previas, el 

demandante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso cuarto 

del artículo 6 del del Decreto 806 de 2020, que dispone:  

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos.” (Resaltados ajenos al original). 

 

Deberá, entonces, aportarse la prueba de que se envió copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación, si tal hecho ocurriere. 



 

ii) Deberá aclararse el acápite VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA de la 

demanda, toda vez que se afirma que los hechos ocurrieron en Viterbo. 

 

Lo anterior es causal de inadmisión, de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se concederá al demandante un término de cinco (05) 

días paraque sirva subsanar las falencias objeto de inadmisión, so pena 

de ser rechazada la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO.  Se concede a la parte actora un término de cinco (05) días 

para que la subsane la demanda, so penade su rechazo. 

 

TERCERO. SE RECONOCE personería al abogado JHON FERNANDO 

CAYCEDO NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.692.419 
de Neiva y T.P. No. 220.940 del C. S. de la Judicatura, para representar 

a la parte demandante con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

Notifíquese, 

                 
(Firma digitalizada Artículos 2º D. Leg. 806 de 2020 y 

 28 Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 C.S. de la J.) 

 

 


